
 
 

 
 
 
 
 
 

 JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
       Marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

RADICADO: 05001 31 03 012 2023 00389 00 
PROCESO: Verbal RCC 
DEMANDANTES: Rosangela Yarce Espinosa y otros 
DEMANDADOS: Seguros Generales Suramericana S.A. y otros 
INSTANCIA: Primera  
TEMAS Y SUBTEMAS: Llamamiento en garantía 
DECISIÓN: Acepta llamamiento 

 
 

La codemandada RENTING COLOMBIA S.A.S. convoca en garantía 
a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., para que asuma una 
eventual decisión condenatoria por ocasión de lo convenido en la Póliza 
900001084887, vigente para la data en que sucedieron los hechos objeto 
de la pretensión indemnizatoria que ahora resiste.  

 
Por reunir el pliego las exigencias de los artículos 64, 65 y 66 del C. 

G. del P., el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el llamamiento en garantía formulado por 
RENTING COLOMBIA S.A.S. frente a SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. 

 
SEGUNDO: Como la convocada ostenta en el litigio calidad de 

demandada directa y ya fue enterada del pleito, la notificación del 
presente se le surtirá por ESTADOS, corriéndosele traslado por el término 
de veinte (20) días para que ejerza sus derechos de defensa y 
contradicción, adunando y solicitando los elementos de convicción que 
pretenda hacer valer (parágrafo Art. 66 C. G. del P.). 

 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 
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